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RESOLUCION DE PRESIDENCIA DE DIRECTORIO N:.06T-202O-P-SBCH

Chiclayo, 19 de noviembre de2O20.

VISTOS:

Memoráncium Circular Na 036-2OZO-GG-SBCH, de fecha 17 de noviembre de 2020, sobre
Rotación de Personal.

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N" 14i1 - Decreto Legislativo que regula Ia naturaleza jurídica,
ir¡nr--iones, estructura orgánica y otras actividades de las Sociedades de Beneficencia,
establece que "las Sociedades de Beneficencia son personas jurídícas de derecho púbtico
interno, de ámbito local provincial Cuentan con autonomía sdministrativa, económica y
financiera."

Que, asimismo, ei referido decreto establece en su artículo 4 que "Las Sociedades de
P:enc:fícencia, no se constituyen como entidades públicasr se rigen por lo establecido en la
presente normo y para su cdecuado contro!, por las normas de los sistemas administrativas de
defensa judícial del Estado y control".

Que, e1 artículo 10q, inciso cJ, del Decreto Legislativo Ns 1411, establece que es la facultad
del Presidente del Directorio: Proponer al Directorio la designación o remoción del/la
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Gerente General, así como designar o cesar funcionarios/as en los puestos calificados de
':,.' . .'- '';:confianza.

, 1+ i:.*- , |1

rr',rrjjr-rl!r'" 2a20, el Gerente General, informa sobre la Rotación de Personal, en la cual la Lic. Elena
Barrueto Horna, desempeñará el cargo de Subgerencia de Promoción y Desarrollo Humano.
Por lo que, se dejará sin efecto la Encargatura en el cargo Subgerente de Servicios
Funerarios que se le otorgó a la Lic. Elena Barrueto Horna, mediante Resolución de
Presidencia de Directorio Nq 084-2018-P-SBCH, de fecha 09 de mayo de 2018.

Que, en atención a lo expresado anteriormente y a las facultades conferidas por la Ley y la
Resolución de Alcaldía Ns 485-2020-MPCH/A, de fecha 19 de agosto de Z0ZA;
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SOC¡EDAD DE BENEF¡EENCIA DE CH¡CLéIYO
Unidos para servir.

\ffi)fnrÍcuro rERcERo.- DISPoNER, que remira la presente Resolución a
'.9*-h-lrr"Yudministrativascorrespondientes.\sgy

RESOTUCION DE PRESIDENCIA DE DIRECTORIO N' O6E-202O-P-SBCH

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DÉ¡ESE sin ef-ecto la Encargatura de Subgerente de Servicios
Funerarios que se le otorgó a Ia Lic" Elena Barrueto Horna, mediante Resolución de
Presidencia de Direcrorio Nq 084-2018-p-SBCH, de fecha 09 de mayo de 2018.

ARTíCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EECTO, todo acto administrativo contrario a la presente

las dependencias

ARTÍCUIO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al servidor en mención y se

disponga la publicación de la presente resolución conforme a Ley.

REGÍSTR ESE y CUMPLASE.
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